
Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” Piso 8°  
Teléfono 898 68 68 ext. 2112 –  2113 fax –  Cali  

J11fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - Cali, 23 de febrero de 2022, A Despacho 

del señor Juez, las presentes diligencias informando que, por Reparto del 10 de 

febrero de los cursantes, correspondió al Juzgado la presente demanda de 

Levantamiento de afectación a vivienda familiar, radicada el l16 de febrero 

hogaño a la partida No. 76001-31-10-011-2022-00040. Sírvase proveer. 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, febrero veintitrés (23) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

RADICACION No. 76001-31-10-011-2022-00040-00 

 

AUTO  No.  311 

 

El señor JAIME ISTNARDO CORREDOR SIERRA presenta demanda a través 

de apodera judicial, en contra de la señora JAQUELINE RUIZ GIRALDO, con 

el fin de levantar el patrimonio de familia, que recae sobre el bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No 370-963954 de la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali – Valle del Cauca. 

 

Al revisar el libelo demandatorio, se observa en el acápite de notificaciones 

que la demandada reside en Markstrabe 4 Elmshorn 25335 Robayo – Camelo 

Alemania (Archivo 02 folios 6 expediente digital). En cuanto al demandante 

se indica que reside en la ciudad de Bogotá D.C.  

 

Sobre la competencia en este tipo de procesos contenciosos tenemos que se 

rige por lo dispuesto en el numeral 1º del articulo 28 del C G del P que en su 

tenor literal consagra: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal 

en contrario es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios 

los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de 
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ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio 

en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco 

tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el 

juez del domicilio o de la residencia del demandante (Negrillas y 

subrayado fuera del texto original.)”. 

 

Así las cosas, se deduce que no es este el despacho competente para tramitar 

el proceso de la referencia, por lo que habrá de remitirse la presente 

demanda a los Juzgados de Familia de Oralidad – Reparto Bogotá D.C, lugar 

de residencia del demandante.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado once de Familia de Oralidad Cali  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA la demanda de levantamiento de 

afectación a vivienda familiar, promovida por el señor JAIME ISTNARDO 

CORREDOR SIERRA, en contra de la señora JAQUELINE RUIZ GIRALDO a 

través de apoderada judicial. 

 

SEGUNDO: Remítase la demanda y sus anexos a los Juzgados de Familia 

de Oralidad – Reparto de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

TERCERO: CANCELAR su radicación en los libros respectivos y el archivo 

electrónico del Juzgado. 

 

CUARTO: REPORTARLA, ante la sección de Reparto de la Oficina Judicial de Cali, 

para la correspondiente compensación.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Publicado en estado electrónico #29 de 24/02/2022

mailto:J11fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” Piso 8°  
Teléfono 898 68 68 ext. 2112 –  2113 fax –  Cali  

J11fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
EYCA 
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